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SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 

La comunicación en distintas lenguas es clave en el desarrollo de una cultura 
democrática en la realidad contemporánea cada vez más global, intercultural y plurilingüe en 
la que nos encontramos. Los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural y por 
lo tanto, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se 
vean obstaculizadas por las fronteras, favorece la internacionalización y la movilidad, y 
permite el descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado. 

El área Segunda Lengua Extranjera en la etapa de educación primaria tiene como 
finalidad principal la adquisición de la competencia comunicativa básica en la segunda 
lengua extranjera, así como el desarrollo y enriquecimiento de la conciencia intercultural del 
alumnado.  

Además, esta área contribuye al desarrollo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
a que el alumnado pueda afrontar los retos y desafíos del siglo XXI, a través de la 
adquisición de los contenidos necesarios para iniciarse en la gestión de situaciones 
interculturales, la convivencia democrática, la resolución dialogada de conflictos y el 
establecimiento de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de 
derechos. 

Los elementos curriculares de esta área están enfocados, nivelados y definidos 
atendiendo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, adecuados a la 
madurez y desarrollo psicoevolutivo del alumnado en la etapa de educación primaria. El 
nivel orientativo a alcanzar en la segunda lengua extranjera será un A1. 

La primera aproximación a la segunda lengua extranjera se produce en los últimos 
cursos de la educación primaria. En esta etapa, el área Segunda Lengua Extranjera 
contribuye al aprendizaje plurilingüe del alumnado, que tiene su continuidad en la etapa de 
educación secundaria obligatoria, proporcionando un aprendizaje secuenciado y progresivo 
a lo largo de las diferentes etapas educativas.   

Contribución del área al logro de los objetivos de etapa. 

El área Segunda Lengua Extranjera permite desarrollar en el alumnado las 
capacidades necesarias para alcanzar los objetivos de la etapa de educación primaria, en 
los siguientes términos: 

El aprendizaje de una segunda lengua extranjera favorece el desarrollo de la empatía 
y la curiosidad por el conocimiento de otras realidades sociales y culturales y contribuye 
directamente al desarrollo de la competencia comunicativa intercultural a partir de la relación 
del alumnado con los hablantes de otras lenguas desde posiciones de respeto por el 
interlocutor, sus costumbres y su cultura, fomentando así el aprecio de los valores y normas 
de convivencia propias de una sociedad democrática. 

Así mismo, a partir del desarrollo de la competencia comunicativa y la conciencia 
intercultural, el alumnado aprenderá a gestionar positivamente las relaciones interpersonales 
en el trabajo en equipo. Por otro lado, la iniciación en estrategias y herramientas básicas de 
autoevaluación y coevaluación desde esta área contribuirá a desarrollar hábitos de trabajo, 
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio. Además, aprendiendo a entender y apreciar 
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la diversidad lingüística, cultural y artística se favorecerá el desarrollo de la curiosidad, 
interés y creatividad en el aprendizaje.  

A su vez, dado que la relación entre las dos dimensiones del plurilingüismo, la 
dimensión comunicativa y la intercultural, implica el desarrollo de valores educativos 
asociados con la tolerancia lingüística, la concienciación para la diversidad lingüística y la 
educación para la ciudadanía democrática se contribuirá a la adquisición de habilidades 
para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia.  

De igual forma, se contribuirá a conocer, comprender y respetar las diferentes culturas 
y las diferencias entre las personas a partir del acercamiento a aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos en países donde se habla lengua extranjera, así como desde el desarrollo y 
aplicación de estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística.  

Por otro lado, desde esta área se contribuye en su totalidad a la adquisición de la 
competencia comunicativa básica en una lengua extranjera, constituyendo incluso uno de 
los objetivos principales de la propia área Segunda Lengua Extranjera.  

La utilización de herramientas digitales para la comprensión, producción y 
coproducción, el acceso a plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa o la utilización de estrategias elementales de búsqueda guiada de información en 
medios digitales contribuirá al desarrollo de las competencias tecnológicas básicas e 
iniciarse en su utilización y el desarrollo de un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 
mensajes que se reciben y elaboran.  

La aproximación que se realiza desde esta área para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística implica un acercamiento a diferentes representaciones y 
expresiones artísticas y aporta una visión divergente que favorece el desarrollo creativo en 
la elaboración de diferentes propuestas artísticas.  

Por último, el área contribuye a que el alumnado desarrolle sus capacidades afectivas 
en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas a partir 
del desarrollo de actitudes positivas hacia la convivencia democrática, el respeto y la 
igualdad de derechos y la gestión de diferentes intercambios comunicativos.  

Contribución del área al desarrollo de las competencias clave. 

El área Segunda Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave que conforman el Perfil de primaria en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística 

Desde esta área, el alumnado ampliará su capacidad comunicativa a través del 
acercamiento a las diferentes destrezas comunicativas en la segunda lengua extranjera y 
aprenderá a reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
lo que contribuirá al desarrollo de la expresión, comprensión, interpretación, valoración e 
interacción. Por otro lado, al trabajar estrategias de detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal, así como otros aspectos relacionados con la conciencia 
intercultural, se fomentarán prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, con actitud cooperativa, ética y respetuosa.  
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Competencia plurilingüe 

El área Segunda Lengua Extranjera contribuye directamente a la consecución de la 
competencia plurilingüe, puesto que el currículo de la propia área se articula en torno al uso 
de una lengua distinta a la lengua familiar y el acercamiento a los aspectos históricos e 
interculturales conducen al alumnado a conocer, comprender y respetar la diversidad 
lingüística y cultural presente en su entorno. Por otro lado, desde esta área también se 
trabaja la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 
personal, lo que contribuirá a la ampliación del mismo y al reconocimiento de la diversidad 
de perfiles lingüísticos, y conducirá a la experimentación de estrategias que permitan 
realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas.  

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

A través de la aplicación y utilización de estrategias para responder a situaciones 
comunicativas, estrategias para la comprensión y expresión de mensajes adecuados a las 
intenciones comunicativas, estrategias para la compensación de carencias comunicativas o 
estrategias de autoevaluación y coevaluación, se contribuirá a la utilización de algunos 
métodos inductivos y deductivos propios del lenguaje matemático y al empleo de estrategias 
para la resolución de problemas reflexionando sobre las soluciones obtenidas.  

Competencia digital 

El acercamiento a textos multimodales y la utilización de herramientas, recursos o 
apoyos digitales y soportes como plataformas virtuales, contribuirán al desarrollo de la 
competencia digital, concretamente al tratamiento digital de la información en las búsquedas 
en internet, a la creación, integración o reelaboración de contenidos digitales o a la 
participación en actividades o proyectos escolares con herramientas o plataformas virtuales 
para la construcción de nuevo conocimiento. 

Competencia personal, social y aprender a aprender 

El aprendizaje de la gestión de situaciones interculturales, la mediación de diferentes 
situaciones y el reconocimiento y uso de repertorios lingüísticos personales, contribuirán al 
reconocimiento de las ideas, emociones y comportamientos propios y ajenos y la gestión de 
situaciones de conflicto. Por otro lado, a partir del reconocimiento de los progresos y 
dificultades en el proceso de aprendizaje de la segunda lengua extranjera, se fomentará el 
aprendizaje autorregulado y el reconocimiento del esfuerzo y la dedicación personal para la 
mejora del aprendizaje. 

Competencia ciudadana 

Desde esta área se trabaja la interacción con otras personas y la respuesta a 
necesidades comunicativas, lo que favorecerá la participación del alumnado en actividades 
comunitarias y en la toma de decisiones. Además, a través del aprendizaje de estrategias 
para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística y el acercamiento y 
tratamiento de variados temas cotidianos y de la actualidad, se favorecerá que el alumnado 
reflexione y dialogue sobre problemas éticos y comprenda la necesidad de respetar 
diferentes culturas y creencias, rechazar prejuicios y estereotipos y oponerse a cualquier 
tipo de discriminación o violencia. 
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Competencia emprendedora 

La expresión de textos, la comparación de las distintas lenguas y el acercamiento a 
aspectos socioculturales y sociolingüísticos de países de habla de la segunda lengua 
extranjera permiten construir un pensamiento divergente y desarrollar las destrezas 
creativas del alumnado. Por otra parte, reconociendo los progresos y dificultades 
elementales en el proceso de aprendizaje de la segunda lengua extranjera se contribuirá a 
la identificación de fortalezas y debilidades propias y el uso de estrategias de 
autoconocimiento.   

Competencia en conciencia y expresión culturales 

En el área se aborda el reconocimiento, comprensión y aprecio de la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la segunda lengua extranjera 
contribuyendo directamente al desarrollo de esta competencia. Además, se trata la 
comprensión de textos y géneros discursivos atendiendo a su contexto, lo que contribuye al 
reconocimiento de las especificidades e intencionalidades de manifestaciones artísticas y 
culturales. Por último, al trabajar la expresión de textos en la segunda lengua extranjera se 
favorece progresivamente la elaboración de propuestas artísticas y culturales y la expresión 
de ideas, opiniones, sentimientos y emociones.  

Competencias específicas del área. 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia a 
partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en un 
segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada área. 

En el caso del área Segunda Lengua Extranjera, las competencias específicas se 
organizan en seis ejes que se relacionan entre sí, asociadas a las dos dimensiones del 
plurilingüismo, la dimensión comunicativa y la intercultural. Las primeras cuatro 
competencias aluden a la comprensión, expresión, interacción y mediación, en definitiva, a 
la comunicación eficaz en la segunda lengua extranjera, adecuándose en todo caso al 
desarrollo psicoevolutivo e intereses del alumnado. La quinta competencia específica se 
refiere a la ampliación del repertorio lingüístico individual aprovechando las experiencias 
propias para mejorar la comunicación del alumnado tanto en las lenguas familiares como en 
las lenguas extranjeras. Por último, la sexta competencia específica aborda el aprecio por la 
diversidad lingüística, artística y cultural con el fin de que el alumnado aprenda a gestionar 
situaciones comunicativas interculturales.   

Criterios de evaluación. 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación 
competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado 
de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han 
de entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo de las 
propias competencias específicas.  
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Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la etapa, a 
través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación del 
área independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación 
midan tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que 
acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de Segunda 
Lengua Extranjera se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora 
comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos también 
contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos. 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes 
cuyo aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. Por 
ello, a la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de evaluación, 
puesto que estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para adquirir cada una de 
las competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. De esta 
manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que pueda establecer en su 
programación docente las conexiones que demanden los criterios de evaluación en función 
de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

Bajo esta perspectiva y siguiendo lo establecido en el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, los contenidos para el área Segunda Lengua Extranjera se 
han estructurado en tres bloques, a saber: 

BLOQUE A. Comunicación. Abarca los contenidos que es necesario movilizar para el 
desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, expresión, interacción y 
mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda guiada de información.  

BLOQUE B. Plurilingüismo. Engloba los contenidos relacionados con la capacidad de 
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas con el fin de contribuir al 
aprendizaje de la segunda lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que 
conforman el repertorio lingüístico del alumnado.  

BLOQUE C. Interculturalidad. Integra los contenidos acerca de las culturas 
vehiculadas por medio de la lengua extranjera y su consideración y valoración como 
oportunidad de enriquecimiento y desarrollo de actitudes de respeto e interés por 
conocer y comprender otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 

Orientaciones metodológicas. 

Estas orientaciones se concretan para el área Segunda Lengua Extranjera a partir de 
los principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A de este decreto. 
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En el área Segunda Lengua Extranjera el proceso de aprendizaje se entiende como 
dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a las circunstancias, 
necesidades e intereses del alumnado. Será imprescindible basar el aprendizaje en los 
repertorios y experiencias del alumnado, facilitando así su participación en actos 
comunicativos sencillos. Esto incluye la puesta en práctica de actividades y estrategias 
comunicativas de comprensión, expresión, interacción y mediación, entendida en esta etapa 
como la actividad orientada a facilitar la comprensión mutua y a procesar y transmitir 
información básica y sencilla. Por tanto, desde esta área se utilizarán principalmente 
técnicas que impliquen situaciones comunicativas, como técnicas del diálogo, de la 
discusión, de investigación o de representación de roles. 

Por otro lado, será fundamental exponer al alumnado a la segunda lengua extranjera, 
de manera que los actos comunicativos que se desarrollen en el aula se realicen utilizando 
la lengua extranjera y el profesorado proporcione modelos variados y reales de habla de la 
segunda lengua extranjera. 

Los recursos y materiales didácticos serán motivadores y significativos y se 
seleccionarán teniendo en cuenta las necesidades del alumnado, de manera que faciliten 
abordar diversos temas o centros de interés con diferentes niveles de profundización. En la 
segunda lengua extranjera se utilizarán recursos diversos y variados, auditivos, gráficos, 
visuales, audiovisuales, impresos, digitales, etc. En este sentido, cobra especial relevancia 
el uso didáctico de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Por otro, se utilizarán materiales didácticos tales como 
manipulables o realia. 

Por otro lado, en la segunda lengua extranjera se trabajará a través de textos sobre 
temas cotidianos y de relevancia para el alumnado que incluyan aspectos relacionados con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. 

Los agrupamientos serán variados dependiendo de las tareas que se vayan a 
desarrollar: individuales, ya que refuerzan el trabajo autónomo; en parejas o en pequeño 
grupo, ya que facilitan el desarrollo de situaciones comunicativas en la lengua extranjera y 
fomentan el trabajo cooperativo y colaborativo, además de actitudes de respeto hacia los 
demás; en gran grupo, fomentando el respeto e interés por opiniones diferentes y el respeto 
del turno de palabra.  

La distribución del espacio será flexible, usándolo en función y al servicio de las 
diferentes tareas y actividades a desarrollar. Además, los espacios deberán ser diversos y 
enriquecedores y deberán favorecer el aprendizaje de la segunda lengua extranjera por 
parte del alumnado. Por otra parte, los tiempos deben respetar la diversidad del aula y los 
diferentes ritmos de aprendizaje y ajustarse a las diferentes actividades, tareas o situaciones 
de aprendizaje. 

En base a todo lo expuesto y para atender a todo el alumnado será fundamental el uso 
de métodos variados, que se ajusten a la realidad de cada aula y las necesidades de cada 
grupo de alumnos y favorezcan la personalización del aprendizaje. Las metodologías activas 
facilitarán la adquisición de la segunda lengua extranjera y el desarrollo de las destrezas 
comunicativas, al ser el alumno protagonista de su propio aprendizaje. Se utilizará el juego 
para favorecer los intercambios comunicativos e incrementar la motivación del alumnado; se 
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trabajará a partir de proyectos de aprendizaje para aprender la lengua extranjera desde una 
perspectiva holística que incluya la conciencia intercultural y que contribuya al trabajo 
cooperativo y colaborativo; se utilizarán canciones y poemas, para acercarse a la diversidad 
cultural de países de habla de la segunda lengua extranjera y para familiarizarse con 
sonidos propios de la lengua, y obras literarias que despierten la curiosidad y motivación del 
alumno; se realizarán dramatizaciones que impliquen al alumnado en diferentes situaciones 
comunicativas e investigaciones sobre temas de interés y de actualidad que favorezcan, por 
un lado la construcción del conocimiento, y por otro lado, la utilización de la segunda lengua 
extranjera. 

Orientaciones para la evaluación.  

Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B de 
este decreto. A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la evaluación 
de los aprendizajes del alumnado en el área Segunda Lengua Extranjera. 

Las técnicas e instrumentos de evaluación utilizados en el área Segunda Lengua 
Extranjera serán variados y dotados de capacidad diagnóstica y de mejora, que valoren los 
procesos por encima de los resultados finales, con el fin de conseguir una evaluación 
competencial. Prevalecerán los instrumentos que pertenezcan a técnicas de observación y a 
técnicas de análisis del desempeño del alumnado, por encima de aquellos instrumentos 
vinculados a técnicas de rendimiento. 

Concretamente, en esta área se utilizarán principalmente técnicas de observación a 
través de instrumentos como por ejemplo el registro anecdótico, la guía de observación, el 
diario del docente o las conversaciones, y técnicas de análisis del desempeño a través de 
instrumentos como por ejemplo el cuaderno de trabajo, proyectos, trabajos de investigación 
o el diario de aprendizaje, que permitan evaluar al alumnado en diferentes situaciones 
comunicativas de manera contextualizada. En menor medida, se utilizarán las técnicas del 
rendimiento a través de distintos tipos de pruebas orales y escritas. 

Por último, en el aprendizaje de la segunda lengua extranjera será fundamental 
incorporar la autoevaluación y coevaluación del alumnado, de manera que sea cada vez 
más autónomo y capaz de planificar, controlar y evaluar sus propios progresos. Se podría 
utilizar el Portfolio Europeo de las Lenguas como herramienta que favorece el desarrollo de 
estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa en lengua extranjera y la 
adquisición de forma progresiva de actitudes de iniciativa, confianza, reflexión y 
responsabilidad en el proceso, considerando al alumnado como agente social 
progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio aprendizaje, y 
teniendo en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias 
específicas.  

Situaciones de aprendizaje.  

La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 
generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C de este decreto. 

A modo indicativo, se presentan algunos ejemplos de situaciones de aprendizaje que 
se consideran significativas y contextualizadas que favorezcan la adquisición de las 
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competencias clave en un enfoque metodológico competencial y que tienen en cuenta los 
centros de interés del alumnado. 

Entre las propuestas ligadas al ámbito educativo, en el contexto de interculturalidad y 
relaciones de convivencia, se puede diseñar una situación de aprendizaje que implique la 
necesidad de conocer distintas lenguas y culturas teniendo que documentarse sobre ellas a 
través de diversas fuentes y medios para elaborar un proyecto interdisciplinar de manera 
colaborativa y cooperativa, cuyo resultado puede ser la creación de un rincón de las 
lenguas.  

Entre las propuestas ligadas al ámbito familiar, en el contexto de las festividades y 
tradiciones, se podría trabajar la celebración de una festividad propia de un país de habla de 
la segunda lengua extranjera, a partir de la búsqueda de información sobre el origen, las 
tradiciones y costumbres y la elaboración de materiales y decorados para recrear la 
celebración involucrando a la comunidad educativa. 

Entre las propuestas ligadas al ámbito personal, en el contexto de la salud, se podría 
plantear una situación de aprendizaje que implique la búsqueda de información sobre las 
rutinas alimenticias en diferentes países del habla de la segunda lengua extranjera, con el 
fin de realizar una presentación, mural informativo, podcast, o campaña publicitaria. 

Entre las propuestas ligadas al ámbito social, en el contexto de los medios de 
comunicación se podría plantear la elaboración de un periódico, una revista, un programa de 
radio o un informativo audiovisual, en los que se expongan pequeñas descripciones, 
anécdotas, noticias, narraciones, debates, obras de teatro, etc. relacionadas con los países 
de habla de la segunda lengua extranjera. 

Aprendizaje interdisciplinar desde el área.  

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que 
implica la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al 
alumnado oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos o 
más áreas. A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, 
desarrollando su habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, procedimientos y 
actitudes de un área a otra.   

En el aprendizaje de la segunda lengua extranjera se espera que el alumnado sea 
capaz de poner en funcionamiento todos los contenidos en el seno de situaciones 
comunicativas propias de los diferentes ámbitos. Además, el carácter competencial de este 
currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, 
significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de aprendizaje a partir de un 
tratamiento integrado de las lenguas. 

Todas las áreas de educación primaria tienen una relación interdisciplinar en el 
desarrollo de diferentes contenidos y la consecución de diversas competencias en el área 
Segunda Lengua Extranjera. De una forma más directa se relaciona con las áreas de 
Música y Danza y Educación Plástica y Visual, puesto que se trabaja la valoración y aprecio 
de la diversidad cultural y artística, que favorece el desarrollo de la dimensión intercultural 
en el alumnado. 
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Así mismo, el área Segunda Lengua Extranjera guarda especial relación con las áreas 
Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera. Dichas áreas favorecen el 
desarrollo de la competencia comunicativa y ofrecen conexiones en torno al tratamiento de 
los textos orales, escritos y multimodales. Además, los aprendizajes lingüísticos son 
comunes a todas las lenguas y pueden ser transferidos por los hablantes de una lengua a 
otra, dado que las lenguas están presentes de manera simultánea en los distintos entornos 
en los que los hablantes participan, y son ellos quienes eligen qué lengua utilizar, entre el 
repertorio lingüístico del que disponen, en cada situación comunicativa. 

También se vincula con las áreas Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales y 
Educación en Valores Cívicos y Éticos al tratar aspectos propios del entorno natural, social y 
cultural de los países donde se hable la segunda lengua extranjera y aspectos relacionados 
con los valores ecosociales y democráticos. 

Currículo del área. 

Competencias Específicas 

1. Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y 
sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para 
desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas 
cotidianas.   

La comprensión implica recibir y procesar información, lo que conlleva el enriquecimiento del 
repertorio lingüístico individual. En esta etapa es una destreza comunicativa que se debe 
desarrollar a partir de textos breves y sencillos, orales, escritos y multimodales, tratando 
temas cotidianos, relevantes para el alumnado, y expresados de forma clara y usando la 
lengua estándar. Esto implicará entender el sentido general e información específica y 
predecible para satisfacer necesidades comunicativas relacionadas con prioridades 
inmediatas del alumnado, por lo que será de gran importancia activar las estrategias de 
comprensión más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, 
con el fin de facilitar la comprensión de la información expresada en los textos y de entender 
enunciados cortos y sencillos, con ayuda, si fuera necesario, de distintos tipos de apoyo. 
Algunas estrategias más útiles para la compresión podrían ser el lenguaje no verbal, las 
imágenes, la repetición o la relectura. Además de las estrategias, la búsqueda de 
información constituye un método de gran utilidad para la comprensión. Asimismo, los 
procesos de comprensión requieren contextos dialógicos, que favorezcan la construcción de 
un saber conjunto y que estimulen la identificación de prejuicios y estereotipos de cualquier 
tipo, así como el interés genuino por las diferencias y similitudes etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
primaria: CCL2, CCL3, CCL4, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CE1, CCEC2. 

2. Expresar textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de 
estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves 
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relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos 
cotidianos.  

La expresión incluye la expresión oral, la escrita y la multimodal. En esta etapa debe dar 
lugar a la redacción y la exposición de textos breves y sencillos, planificados, sobre temas 
cotidianos y de relevancia personal para el alumnado, y expresados con creatividad y 
claridad en distintos formatos y soportes. Además, las actividades vinculadas con la 
expresión de textos deberán cumplir funciones significativas en los ámbitos personal, social 
y educativo, y presentarán un valor social y cívico concreto asociado a ellas. La destreza en 
las producciones más formales en diferentes soportes no se adquiere de forma natural, sino 
que es producto del proceso de aprendizaje. En esta etapa se llevará a cabo el primer 
acercamiento a las expresiones formales, lo que supondrá un aprendizaje guiado de 
aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático; de las 
expectativas y convenciones más comunes asociadas al género empleado; de herramientas 
sencillas de expresión; y del soporte utilizado. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
primaria: CCL1, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.   

3. Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias 
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades 
inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las normas de 
cortesía.  

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 
considera el origen de la comunicación y comprende funciones interpersonales, 
cooperativas y transaccionales. Así mismo, no debemos olvidar que en la interacción entran 
en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de 
la comunicación, así como la adecuación a los distintos géneros dialógicos más frecuentes, 
tanto orales como escritos y multimodales, en contextos analógicos y virtuales. En esta 
etapa los intercambios de información serán breves y sencillos, tratando temas cotidianos, 
predecibles y de relevancia personal para el alumnado. 

Esta competencia incluye estrategias de inicio, mantenimiento o conclusión de 
conversaciones básicas, así como estrategias elementales para indicar que no se ha 
entendido el mensaje y para solicitar repetición. Además, la adquisición de las normas y 
principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital prepara para el ejercicio de una 
ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
primaria: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3, CE1, CE3, CCEC3.  

4. Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos, acogiendo la 
diversidad cognitiva, social y cultural para procesar y transmitir información básica y sencilla, 
con el fin de facilitar la comunicación.  

La mediación consiste en explicar, interpretar, transmitir y facilitar la comprensión de 
mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. El 
alumnado actuará como agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir o 
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expresar mensajes de forma dialógica o expositiva, entre lenguas distintas, y entre distintas 
modalidades o registros dentro de una misma lengua. En la educación primaria está 
orientada al procesamiento y la transmisión de información básica y sencilla entre usuarios o 
a partir de diferentes textos o recursos sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal, 
conocidos previamente por el alumnado, pudiendo utilizar tanto medios convencionales 
como aplicaciones o plataformas virtuales para interpretar y compartir contenidos. A su vez, 
la mediación favorece el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado e implica 
reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, 
comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales 
de los interlocutores. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
primaria: CCL2, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

5. Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando   sobre   su   funcionamiento e   identificando las estrategias y conocimientos 
propios, respetando siempre la diversidad cognitiva, social y cultural, para  mejorar   la   
respuesta   a necesidades comunicativas concretas en situaciones conocidas.  

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento está relacionado con 
el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. Este enfoque parte del hecho de que las 
experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y 
mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su 
repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En la educación 
primaria el alumnado se inicia en esa reflexión sobre las lenguas y empieza a establecer las 
relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, analizando sus 
semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las 
lenguas que los conforman, favoreciendo el aprendizaje de nuevas lenguas y mejorando la 
competencia comunicativa. También implica la puesta en marcha de destrezas para hacer 
frente a la incertidumbre, el sentido de la iniciativa y la perseverancia, al reflexionar sobre las 
fortalezas y carencias propias en terreno lingüístico y comunicativo. Además, gracias al 
conocimiento de distintas lenguas se permitirá que el alumnado reconozca y aprecie la 
diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto cotidiano y positivo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
primaria: CCL3, CP2, CP3, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE3, CCEC1. 

6. Tomar conciencia, apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir 
de la lengua extranjera, identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas 
y culturas, para aprender a gestionar situaciones interculturales.  

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
entorno, reconociéndola y valorándola como fuente de riqueza social. En esta etapa 
favorece el reconocimiento, el aprecio y la valoración de la diversidad permitiendo al 
alumnado aprender a gestionar situaciones interculturales cotidianas. De igual modo, la 
conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas 
culturas, sentando las bases para el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la 
capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan 
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establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se 
plantearán permitirán al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y 
culturas, mostrando interés y respeto por lo diferente; relativizar la propia perspectiva; 
además de distanciarse y rechazar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de 
discriminación o refuerzo de estereotipos, mostrando interés por comprender elementos 
culturales y lingüísticos básicos que fomenten la convivencia pacífica, el respeto por los 
demás, la sostenibilidad y el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
primaria: CCL5, CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1.  

QUINTO CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer el sentido global y la información esencial, así como palabras y frases 
específicas de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos de relevancia personal y ámbitos próximos a su experiencia y a sus 
intereses, a través de distintos soportes. (CCL2, CCL4, CP2, STEM1, CE1, CCEC2)  

1.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias adecuadas en situaciones 
comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado captando el sentido global y 
procesando informaciones explícitas en textos orales, escritos y multimodales. (CCL2, 
CCL3, CP1, STEM1, CD1, CPSAA5) 

Competencia específica 2. 

2.1 Expresar oralmente frases cortas y textos breves y sencillos con información básica 
sobre asuntos cotidianos y de relevancia para el alumnado, utilizando, de forma guiada, 
recursos verbales y no verbales, prestando atención al ritmo, la acentuación y la entonación. 
(CCL1, CP1, CE1, CE3, CCEC4) 

2.2 Redactar, de forma guiada, textos muy breves y sencillos, previamente preparados, a 
partir de modelos, con adecuación a la situación comunicativa propuesta, a través de 
herramientas analógicas y digitales, y usando las funciones comunicativas principales y 
estructuras y léxico básico de uso común sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de 
relevancia personal para el alumnado y próximos a su experiencia. (CCL1, CP1, CD2, CE1, 
CE3, CCEC4) 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias para 
preparar y expresar mensajes breves y sencillos adecuados a las intervenciones 
comunicativas, las características contextuales, usando, con ayuda, recursos físicos o 
digitales en función de la tarea y las necesidades de cada momento. (CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, CPSAA5) 

Competencia específica 3. 
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3.1 Participar, de forma guiada, en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a su e intereses, a través de diversos 
soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital. 
(CCL1, CCL5, CP2, CD3, CPSAA3, CC3, CE1, CCEC3) 

3.2 Seleccionar y utilizar, de forma guiada, y en situaciones cotidianas, estrategias 
elementales para saludar, despedirse y presentarse; formular y contestar preguntas 
sencillas; expresar mensajes, e iniciar y terminar la comunicación, respondiendo a las 
necesidades comunicativas que surjan en distintas situaciones y contextos. (CCL1, CCL5, 
CP1, STEM1, CE3) 

Competencia específica 4. 

4.1 Interpretar y explicar textos, información de conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas, de forma guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar 
en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, 
apoyándose en diversos recursos y soportes. (CCL2, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3, CCEC1) 

4.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas que ayuden a crear puentes 
y faciliten la comprensión y expresión de información y la comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas elementales, usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento. (CCL5, CP1, STEM1, CPSAA1, 
CPSAA3) 

Competencia específica 5. 

5.1 Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, reflexionando, 
de manera forma guiada, sobre aspectos básicos de su funcionamiento, respetando la 
diversidad cognitiva, social y cultural. (CP2, CP3, CPSAA4, CC3, CCEC1) 

5.2 Utilizar, de forma guiada, los conocimientos y estrategias de mejora de su capacidad de 
comunicar y de aprender una segunda lengua extranjera, apoyándose en el grupo y en 
soportes analógicos y digitales. (CCL3, STEM1, CD2, CPSAA4, CE3) 

5.3 Registrar y aplicar, de manera guiada, los progresos y dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la segunda lengua extranjera, reconociendo los aspectos que 
ayudan a mejorar y realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
normalizando el error y valorándolo como una fuente de aprendizaje. (STEM1, CPSAA1, 
CPSAA4, CPSAA5) 

Competencia específica 6. 

6.1 Actuar con aprecio y respeto en situaciones interculturales, identificando y comparando 
semejanzas y diferencias elementales entre lenguas y culturas, y mostrando rechazo ante 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y habituales. (CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3) 
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6.2 Reconocer y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde 
se habla la segunda lengua extranjera como fuente de aprendizaje y enriquecimiento 
personal, mostrando interés por comprender elementos culturales y lingüísticos elementales 
que fomenten la sostenibilidad y la democracia. (CCL5, CP2, CP3, CPSAA3, CC3, CCEC1) 

6.3 Distinguir y seleccionar de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, aceptando y respetando su valor y mostrando una 
actitud de apertura. (CCL5, CP3, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1) 

Contenidos 

A. Comunicación. 

– Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El error como parte integrante del 
proceso.  

– Estrategias básicas y elementales de uso común para la comprensión y la expresión 
de textos orales, escritos y multimodales breves, sencillos y contextualizados.  

– Conocimientos, destrezas y actitudes elementales que permiten iniciarse y participar 
de manera guiada en actividades de mediación en situaciones cotidianas básicas.  

– Funciones comunicativas elementales de uso común adecuadas al ámbito y al 
contexto:  

• saludar, despedirse, presentar y presentarse. 

• describirse, describir personas, objetos, lugares, plantas y animales. 

• situar objetos y personas en el espacio. 

• pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas. 

• expresar el pensamiento, la pertenencia. 

• expresar el tiempo, la cantidad, el espacio, la posesión, la existencia, el 
gusto, la preferencia y la capacidad. 

• pedir y ofrecer ayuda. 

• pedir permiso y disculpas. 

• describir rutinas diarias. 

• narrar hechos presentes. 

– Modelos contextuales y géneros discursivos básicos y elementales en la 
comprensión y expresión de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos.  

– Unidades lingüísticas elementales y significados asociados a dichas unidades, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, existencia, modalidad, gustos y 
preferencias, cantidad y número, espacio, tiempo, afirmación, negación, interrogación 
y exclamación, relaciones lógicas elementales. 
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– Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a relaciones interpersonales 
próximas, vivienda, lugares y entornos cercanos (p. e. números, colores, material de 
aula, formas geométricas, familia, alimentación, juguetes, partes del cuerpo, 
animales, días de la semana, meses y estaciones, tiempo atmosférico, prendas de 
vestir, , adjetivos descriptivos, países y sus lenguas, deporte, sentimientos). 

– Patrones sonoros, acentuales y de entonación básicos y sencillos de uso común, y 
funciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones: rimas, retahílas, 
trabalenguas, canciones, adivinanzas, recursos de la tradición oral y escrita.  

– Convenciones ortográficas básicas y sencillas de uso común y significados 
asociados a los formatos y elementos gráficos simples.  

– Convenciones y estrategias conversacionales básicas y conocidas de uso común, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, etc.  

– Recursos elementales para el aprendizaje y estrategias elementales de búsqueda 
guiada de información en medios analógicos y digitales 

– Herramientas analógicas y digitales elementales de uso común para la comprensión 
y expresión oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa. 

– Estrategias elementales de formulación de hipótesis sobre el significado a partir de la 
comprensión de elementos significativos lingüísticos y paralingüísticos. 

B. Plurilingüismo. 

– Estrategias y técnicas elementales de compensación de las carencias comunicativas 
para responder a una necesidad elemental, a pesar de las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la segunda lengua extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.   

– Estrategias elementales y sencillas de uso común para identificar y utilizar unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación 
de las lenguas y variedades que conforman su repertorio lingüístico personal.  

– Iniciación en estrategias y herramientas elementales y sencillas de uso común de 
autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

– Léxico y expresiones elementales y simples para comprender enunciados sobre la 
comunicación, la lengua y el aprendizaje (metalenguaje).  

– Herramientas que faciliten el desarrollo de un aprendizaje autónomo de las lenguas. 

C. Interculturalidad. 

– La segunda lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas 
de otros países, y como medio para conocer culturas y modos de vida diferentes.  

– Interés en la participación en intercambios comunicativos sencillos y planificados, a 
través de diferentes medios, con estudiantes de la lengua extranjera.   
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– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos más elementales y habituales relativos a 
las costumbres, la vida cotidiana y las relaciones interpersonales básicas en países 
donde se habla la segunda lengua extranjera. 

– Estrategias elementales de uso común para entender, respetar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de valores ecosociales y 
democráticos.  

– Estrategias básicas de uso común de detección de usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal. 
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Estructuras sintáctico-discursivas     

alemán francés inglés italiano portugués 

– Expresión de relaciones 
lógicas: conjunción 
(und); disyunción (oder); 
oposición (aber).   

– Afirmación: frases 
afirmativas, Ja 
+affirmative Zeichen 

– Exclamación:  frases  
exclamativas. z.B. Ich 
liebe Salat!,  

– Negación: 
 frases negativas con 
‘nicht’ y ‘kein- ‘.   

– Interrogación: W-
Fragen, Ja/Nein 
Fragen.   

– Expresión de 
la cantidad: 
singular/plural;  números 
cardinales de hasta dos 
dígitos; 
 números ordinales de 
un dígito; 
cantidad (viele);  grado 
(sehr).  

– Expresión de relaciones 
lógicas: conjunción (et), 
disyunción (ou), 
oposición (mais)  

– Afirmación:  frases 
afirmativas, Oui + 
phrases affirmatives.    

– Exclamación: 
frases exclamativas, p. 
exp. J’aime la salade!   

– Negación: frases 
negativas “ne…pas”    

– Interrogación: mots 
interrogatifs (comment, 
qu’est-ce que, quel, qui)    

– Expresión de la cantidad: 
singular/plural; números 
cardinales de hasta dos 
dígitos; 
números ordinales de un 
dígito; cantidad 
(beaucoup);  grado 
(très).  

– Expresión 
de la modalidad:  

– Expresión de relaciones 
lógicas: conjunción 
(and); disyunción (or); 
oposición (but) 

– Afirmación: frases 
afirmativas, Yes+tag   

– Exclamación: frases 
exclamativas e.g., I love 
salad!  

– Negación: frases 
negativas with not, No + 
negative tag.     

– Interrogación: Who, 
 Where,  How and What 
questions;  auxiliary 
verbs in questions (to 
be).     

– Expresión de la cantidad: 
singular/plural; números 
cardinales de hasta dos 
dígitos; números 
ordinales de un dígito; 
cantidad  (many,  some); 
 grado  (very).   

– Expresión 

– Expresión de relaciones 
lógicas: conjunción (e); 
disyunción (o); oposición 
(ma).   

– Afirmación,  frases 
afirmativas: sì,…   

– Exclamación: frases 
exclamativas; p.e. Adoro 
l’insalata!   

– Negación: 
frases negativas con no, 
non…   

– Interrogación: 
pronombres 
interrogativos: come, 
che, quale, chi.   

– Expresión de la cantidad: 
singular/plural;  números 
cardinales de dos 
dígitos; 
números ordinales de un 
dígito; cantidad  (molti); 
 grado (molto).   

– Expresión 
de la modalidad:  

– Expresión de relaciones 
lógicas: conjunción (e), 
disyunción (ou), 
oposición (mas). 

– Afirmación:  frases 
afirmativas: Sim+ frase.   

– Exclamación: frases 
exclamativas, Adoro a 
salada! 

– Negación: frases 
negativas: Não. Não + 
verbo.   

– Interrogación: 
 Pronombres 
interrogativos: como, 
quanto, que, quem, 
onde. Partícula enfática 
“é que”.       

– Expresión de 
la cantidad: 
singular/plural;  números 
cardinales de dos 
dígitos; 
números ordinales de un 
dígito; cantidad (muito); 
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– Expresión 
de la modalidad:  
capacidad (mögen); 
permiso (können; 
dürfen); adverbios de 
modo:  z.B. langsam, 
 gut.   

– Expresión de la 
existencia: (es gibt); la 
entidad (Nomen und 
Pronomen, 
Artikelwörter, 
Demonstrativartikeln); la 
cualidad ((sehr+) Adj); 
posesión (mein, dein) 

– Expresión del espacio: 
(preposiciones y 
adverbios de lugar, 
posición y distancia z.B. 
Bereich, Lage, Nähe, 
Punkt).   

– Expresiones de tiempo: 
fecha, días de 
la semana y meses.    

– Expresión de gustos y 
preferencias (mögen, 
gern)   

– Expresión de hechos en 
presente. 

capacidad (pouvoir); 
permiso (est-ce 
que+pouvoir); 
adverbios de modo:  expl. 
très, bien, mal. 

– Expresión de la 
existencia: (c’est, ce 
sont; il y a); la entidad 
(articles: un, une, des, le, 
la, l’, les), noms, pronoms 
sujet; la cualidad (très + 
adj); posesión  (mon/ma, 
ton/ta)     

– Expresión del espacio: 
(preposiciones y 
adverbios de lugar, 
posición y distancia).    

– Expresiones de tiempo: 
fecha, días de 
la semana y meses.    

– Expresión de gustos y 
preferencias (aimer, 
préférer + nom)    

– Expresión de hechos en 
presente.    

de la modalidad:  
capacidad (can) y 
permiso (can); 
adverbios de modo: 
 e.g.slowly,  well. 

– Expresión de la 
existencia: (there is/are); 
la entidad (nouns, 
articles, demostratives 
and pronoums); la 
cualidad very +adj.; 
posesión (my, your).    

– Expresión del espacio: 
preposiciones y 
adverbios de lugar, 
posición y distancia e.g. 
here, there, on, in, 
under.    

– Expresiones de tiempo: 
fecha, días de 
la semana y meses.    

– Expresión de gustos y 
preferencias: 
verb + noun  (like,  love, 
 hate).     

– Expresión de hechos en 
presente. 

capacidad 
(sapere/potere) y 
permiso (potere); 
adverbios de modo:  p.e. 
molto, bene, male 

– Expresión de la 
existencia: (c’è/ci sono); 
la entidad: artículos 
determinados (il, l’, la, lo, 
i, gli, le), indeterminados 
(un, un’, una, uno) y 
partitivos (dei, degli, 
delle); nombres, 
pronombres sujetos; la 
cualidad (molto + adj); 
posesión (mio/a, tuo/a) 

– Expresión del espacio: 
preposiciones y 
adverbios de lugar, 
posición y distancia 
(qui/quà, lì/là, sopra, 
in/dentro, sotto).    

– Expresiones de tiempo: 
fecha, días de 
la semana y meses.    

– Expresión de gustos y 
preferencias (mi 
piace/piacciono + 
nombre sing. o pl., 

 grado (muito).   
– Expresión 

de la modalidad: capacid
ad capacidad y permiso 
(poder); adverbios de 
modo: bem, mal.   

– Expresión de la 
existencia:  nombres; 
pronombres personales; 
verbo haver, posesión: 
meu/minha, teu/tua; 
verbos chamar-se, ser y 
ter; artículo determinado 
e indeterminado; 
contracción con de y 
em; cualidad: adjetivos 
grado positivo, muito 
+adj. 

– Expresión del espacio: 
preposiciones y 
adverbios de lugar, 
posición: aquí, aí, ali, 
em cima de, debaixo de, 
ao lado de, perto de, 
longe de. Verbos morar, 
estar y ficar.   

– Expresiones de tiempo: 
fecha, días de 
la semana y meses.    
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preferisco).   
– Expresión de hechos en 

presente.   

– Expresión de gustos y 
preferencias:  Gosto 
de… , não gosto, 
detesto.   

– Expresión de hechos: 
Presente de Indicativo, 
verbos regulares.   
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SEXTO CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer e interpretar el sentido global y la información esencial, así como palabras y 
frases específicas de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos de relevancia personal y ámbitos próximos a su experiencia y a sus 
intereses, a través de distintos soportes. (CCL2, CCL4, CP2, STEM1, CE1, CCEC2) 

1.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias y conocimientos adecuados en 
distintas situaciones comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado captando el 
sentido global y procesando informaciones explícitas en textos orales, escritos y 
multimodales. (CCL2, CCL3, CP1, STEM1, CD1, CPSAA5) 

Competencia específica 2. 

2.1 Expresar oralmente textos breves y sencillos, previamente preparados, sobre 
asuntos cotidianos y de relevancia para el alumnado, utilizando, de forma guiada, recursos 
verbales y no verbales, y usando estructuras básicas y de uso frecuente, así como 
reproduciendo patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, propios de la 
segunda lengua extranjera.  (CCL1, CP1, CE1, CE3, CCEC4) 

2.2 Organizar y redactar textos breves y sencillos, previamente preparados, con adecuación 
a la situación comunicativa propuesta, a través de herramientas analógicas y digitales, y 
usando las funciones comunicativas principales y estructuras y léxico básico de uso común 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia personal para el alumnado y próximos 
a su experiencia. (CCL1, CP1, CD2, CE1, CE3, CCEC4) 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 
preparar y expresar textos orales y escritos adecuados a las intervenciones comunicativas, 
las características contextuales y la tipología textual, usando, con ayuda, recursos físicos o 
digitales en función de la tarea y las necesidades de cada momento. (CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, CPSAA5) 

Competencia específica 3. 

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia e intereses, a través de 
diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas y motivaciones de los interlocutores. 
(CCL1, CCL5, CP2, CD3, CPSAA3, CC3, CE1, CCEC3) 

3.2 Conocer, seleccionar y utilizar, de forma guiada, y en situaciones cotidianas, estrategias 
elementales para saludar, despedirse y presentarse; formular y contestar preguntas 
sencillas; expresar mensajes, e iniciar y terminar la comunicación, respondiendo a las 
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necesidades comunicativas que surjan en distintas situaciones y contextos. (CCL1, CCL5, 
CP1, STEM1, CE3) 

Competencia específica 4. 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de forma 
guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por 
los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes.  (CCL2, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3, CCEC1) 

4.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas que ayuden a crear puentes 
y faciliten la comprensión y expresión de información y la comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de cada momento.  (CCL5, CP1, STEM1, CPSAA1, CPSAA3) 

Competencia específica 5. 

5.1 Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando, 
de manera progresivamente autónoma, sobre aspectos básicos de su funcionamiento, 
respetando la diversidad cognitiva, social y cultural. (CP2, CP3, CPSAA4, CC3, CCEC1)  

5.2 Utilizar y diferenciar, de forma guiada, los conocimientos y estrategias de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender una segunda lengua extranjera, apoyándose en el 
grupo y en soportes analógicos y digitales. (CCL3, STEM1, CD2, CPSAA4, CE3) 

5.3 Registrar y utilizar, de manera guiada, los progresos y dificultades en el proceso de 
aprendizaje de la segunda lengua extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a 
mejorar y realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, normalizando el 
error y valorándolo como una fuente de aprendizaje.  (STEM1, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5) 

Competencia específica 6. 

6.1 Actuar con aprecio y respeto en situaciones interculturales, identificando y comparando 
semejanzas y diferencias entre las diferentes lenguas y culturas, y mostrando rechazo ante 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y habituales. (CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3) 

6.2 Aceptar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se 
habla la segunda lengua extranjera como fuente de aprendizaje y enriquecimiento personal, 
mostrando interés por comprender elementos culturales y lingüísticos básicos que fomenten 
la sostenibilidad y la democracia. (CCL5, CP2, CP3, CPSAA3, CC3, CCEC1) 

6.3 Distinguir, seleccionar y aplicar de forma guiada, diferentes estrategias básicas para 
entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, aceptando y respetando su 
valor y mostrando una actitud de apertura. (CCL5, CP3, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1) 

Contenidos 
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A. Comunicación. 

– Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El error como parte integrante del 
proceso. 

– Estrategias básicas para la comprensión, la planificación y la expresión de textos 
orales, escritos y multimodales breves, sencillos y contextualizados.  

– Conocimientos, destrezas y actitudes básicas que permiten iniciarse y participar en 
actividades de mediación en situaciones cotidianas básicas.  

– Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto:  

• saludar, despedirse, presentar y presentarse. 

• describirse, describir personas, objetos, lugares, plantas, animales y 
actividades. 

• situar objetos y personas en el espacio. 

• pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas. 

• expresar el tiempo, la cantidad, el espacio, la posesión, la existencia, el 
gusto, la preferencia, la capacidad, la necesidad, la obligación y la cualidad. 

• pedir y ofrecer ayuda. 

• pedir permiso y disculpas. 

• describir rutinas. 

• dar indicaciones e instrucciones. 

• narrar hechos presentes. 

– Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión y expresión 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos.  

– Unidades lingüísticas elementales y significados asociados a dichas unidades, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, existencia, modalidad, gustos y 
preferencias, cantidad y número, espacio, tiempo, afirmación, negación, 
interrogación y exclamación, relaciones lógicas elementales 

– Léxico básico y de interés para el alumnado relativo a descripción personal y 
relaciones interpersonales próximas, vivienda, lugares y entornos cercanos (p. e. 
números, formas geométricas, familia, alimentación, partes del cuerpo, animales, 
meses, estaciones, tiempo atmosférico, prendas de vestir, países y sus lenguas, 
adjetivos descriptivos, deporte, viajes y vacaciones, educación y estudio, compras, 
medio ambiente, clima, transporte, educación y estudio trabajo, TIC). 

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos y funciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones, a través de las rimas, 
retahílas, trabalenguas, canciones, adivinanzas y recursos de la tradición oral y 
escrita. 



 
 

440 
 
 

– Convenciones ortográficas básicas y elementales de uso común y significados 
asociados a los formatos y elementos gráficos. 

– Convenciones   y   estrategias   conversacionales   básicas, en   formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, comparar y contrastar, colaborar, 
etc. 

– Recursos básicos para el aprendizaje y estrategias elementales de búsqueda guiada 
de información en medios analógicos y digitales.  

– Herramientas analógicas y digitales básicas de uso común para la comprensión y 
expresión oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa.   

– Estrategias básicas de formulación y reformulación de hipótesis sobre el significado a 
partir de la comprensión de elementos significativos lingüísticos y paralingüísticos. 

B. Plurilingüismo. 

– Estrategias y técnicas básicas de compensación de las carencias comunicativas para 
responder eficazmente a una necesidad concreta, a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la segunda lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.  

– Estrategias básicas y sencillas de uso común para identificar, retener, recuperar y 
utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 
personal. 

– Iniciación en estrategias y herramientas básicas de uso común de autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

– Léxico y expresiones elementales de uso común para comprender enunciados sobre 
la comunicación, la lengua y el aprendizaje (metalenguaje).  

– Herramientas que faciliten el desarrollo de un aprendizaje autónomo de las lenguas. 

C. Interculturalidad. 

– La segunda lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas 
de otros países, y como medio para conocer culturas, valores y modos de vida 
diferentes.  

– Interés en la participación en intercambios comunicativos planificados, a través de 
diferentes medios, con estudiantes de la lengua extranjera.   

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos más básicos y habituales relativos a las 
costumbres, la vida cotidiana, las relaciones interpersonales básicas, las 
convenciones sociales básicas de uso común y el lenguaje no verbal de países 
donde se habla la segunda lengua extranjera 



 
 

441 
 
 

– Estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.  

– Estrategias elementales de uso común de detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
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Estructuras sintáctico-discursivas  

alemán francés inglés italiano portugués 

– Expresión de 
relaciones lógicas: 
conjunción (und); 
disyunción (oder); 
oposición (aber); causa 
(weil).   

– Afirmación frases 
afirmativas; Ja 
+affirmative Zeichen.   

– Exclamación: 
 frases exclamativas, z.B.  
Ich liebe Salat!, Hilfel!, 
Achtung. 

– Negación: 
frases negativas con 
nicht; nicht (+ Adjektiv); 
Nein (+negative 
Zeichen).     

– Interrogación: W-Fragen, 
Ja/Nein Fragen.   

– Expresión de la cantidad: 
singular/ plural, números 
cardinales hasta tres 
dígitos, números 
ordinales hasta dos 

– Expresión de relaciones 
lógicas: conjunción (et); 
disyunción (ou); 
oposición (mais) causa 
(parce que).      

– Afirmación: frases 
afirmativas; Oui + 
phrases affirmatives)      

– Exclamación: phrases 
exclamatives  , p.e. 
J’aime la salade!; 
Pardon!; Attention! 

– Negación 
frases negativas 
“ne…pas”    

– Interrogación: mots 
interrogatifs (comment, 
qu’est-ce que, quel, qui, 
où, pourquoi).   

– Expresión de la cantidad: 
singular/plural; 
 números cardinales hast
a tres dígitos; números 
ordinales hasta dos 
dígitos; articles partitifs 

– Expresión de relaciones 
lógicas: conjunción 
(and); disyunción (or); 
oposición (but); causa 
(because).   

– Afirmación: frases 
afirmativas, Yes+tag    

– Exclamación: frases  
exclamativas, e.g.,  I 
love, salad!; Help! Sorry!; 
What + adj;  How + adj.   

– Negación: frases  
negativas with not; No + 
negative tag; nobody; 
nothing.     

– Interrogación: Wh- 
questions;  auxiliary 
verbs in questions (to be, 
to do).    

– Expresión de la cantidad: 
singular/plural; 
 números cardinales hast
a tres dígitos, 
números ordinales hasta 
dos dígitos; 

– Expresión de relaciones 
lógicas: conjunción (e); 
disyunción (o); oposición 
(ma); causa (perché).      

– Afirmación:  frases 
afirmativas;  Sì,…    

– Exclamación: frases 
exclamativas, p.e. Adoro 
l’insalata!); Aiuto!, 
Scusa/mi dispiace!   

– Negación, 
frases negativas con no, 
non…   

– Interrogación: ortografía; 
pronombres 
interrogativos: come, 
che, quale, chi, dove, 
perché.   

– Expresión de la cantidad: 
singular/plural; 
 números cardinales hast
a tres dígitos; 
números ordinales hasta 
dos dígitos; artículos 
partitivos (del, dell’, 

– Expresión de relaciones 
lógicas: conjunción (e); 
disyunción (ou); 
oposición (mas); causa 
(porque).   

– Afirmación: frases 
afirmativas. Afirmativas 
con lenguaje eco.    

– Exclamación: 
frases exclamativas Que 
bom! Adoro a salada! 
Desculpe! Ajuda! 
Cuidado!  

– Frases negativas: 
frases negativas con 
Não; Não + verbo.   

– Interrogación: 
 Pronombres 
interrogativos. Partícula 
enfática “é que”.           

– Expresión de 
la cantidad: 
singular/plural; 
números cardinales hast
a tres dígitos, números 
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dígitos; indefinidos (alles, 
etwas, nichts); 
cuantificadores (sehr, 
kaum, eine Flasche...)      

– Expresión 
de la modalidad: 
factualidad 
(Aussagesätze); 
capacidad (mögen); 
necesidad (sollen, 
müssen); obligación 
(müssen);  permiso 
(können; dürfen); 
intención (werden -en; 
wollen); adverbios de 
modo,  z.B. langsam,  gut, 
schnell, schwer.     

– Expresión de 
la existencia: (es gibt); la 
entidad (Nomen und 
Pronomen, Artikelwörter, 
Demonstrativartikeln); la 
cualidad (sehr+ Adj); 
posesión (mein, dein, 
sein/ihr) 

– Expresión del espacio: 
preposiciones y adverbios 
de lugar, posición, 
distancia, movimiento.   

(du, de la, del’, des) 
empleo de “de” en 
oraciones negativas, adv. 
de cantidad: beaucoup, 
un peut.      

– Expresión 
de la modalidad: 
factualidad (phrases 
déclaratives); capacidad 
(pouvoir, ne pas pouvoir); 
necesidad (avoir besoin 
de); obligación (devoir/ il 
faut);  permiso (est-ce 
que+pouvoir); intención 
(vouloir); adverbios de 
modo:  p.e. très, 
lentement, vite, bien, mal.  

– Expresión de 
la existencia: (c’est, ce 
sont; il y a); la entidad 
(articles: un, une, des, le, 
la, l’, les), noms, pronoms 
sujet, adjectifs 
démonstratifs ; la 
posesión ((c’est , ce sont) 
à +adj. possessifs) la 
cualidad (très + adj); 
posesión (mon/ma, 
ton/ta, son/sa)     

cuantificadores:  all, 
many, a lot, some, more, 
much, half, a bottle; 
 grado  (very). 

– Expresión 
de la modalidad: 
capacidad (can); 
necesidad (must;  need); 
obligación (have to);   
permiso (can);    frases 
imperativas; 
adverbios de modo: 
 e.g.slowly,  well, quickly, 
badly.      

– Expresión de 
la existencia: (there 
is/are); la entidad 
(nouns, articles, 
demostratives and 
pronoums); la cualidad 
very +adj.; posesión (my, 
your, his/her)   

– Expresión del espacio: 
preposiciones y 
adverbios de lugar, 
posición, distancia, 
movimiento, e.g. here, 
there, on, in, under.     

– Expresiones de tiempo: 

della, dello, dei, degli, 
delle), adverbios de 
cantidad: molto, un 
po’/poco.      

– Expresión 
de la modalidad: 
factualidad (frases 
declarativas); capacidad 
(sapere/potere, non 
sapere/potere); 
necesidad (dovere); 
obligación (dovere);  
permiso (potere); 
intención (volere); 
adverbios de modo:  p.e. 
molto, lentamente, bene, 
velocemente, male  

– Expresión de 
la existencia: (c’è/ci 
sono); la entidad: 
artículos determinados 
(il, l’, la, lo, i, gli, le), 
indeterminados (un, un’, 
una, uno) y partitivos 
(dei, degli, delle); 
nombres, pronombres 
sujetos, adjetivos 
demostrativos; la 
posesión (mio/a, tuo/a, 

ordinales hasta dos 
dígitos; cuantificadores 
y algunos indefinidos 
(bastante, muito, pouco, 
algo, diferencia entre 
tudo/todo, metade); 
 grado  (muito).      

– Expresión 
de la modalidad: 
factualidad (frases 
declativas), capacidad 
(poder); necesidad 
(precisar de); obligación 
(ter de);  permiso 
(poder); adverbios de 
modo:  rápido, devagar, 
bem, mal.    

– Expresión de la 
existencia: verbo haver; 
la entidad (nombres, 
artículos determinados 
e indeterminados, 
demostrativos y 
pronombres); cualidad: 
adjetivos grado positivo, 
muito +adj; posesión: 
meu/minha, teu/tua, 
su/sua. Verbos ser y ter. 
Contracciones de 
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– Expresiones de tiempo: 
adverbios de tiempo y 
frecuencia, z.B. jetzt, 
heute, immer, nie…   

– Expresión de gustos y 
preferencias: gern+verb; 
mögen, lieber, gern.   

– Expresión de hechos en 
presente: verbos 
separables en presente.  

– Expresión del espacio: 
preposiciones y 
adverbios de lugar, 
posición, distancia, 
movimiento 

– Expresiones de tiempo: 
adverbios de tiempo y 
frecuencia, p.e. 
maintenant, demain, 
après, avant, d’abord, 
alors, parfois.    

– Expresión de gustos y 
preferencias: aimer, 
détéster, préférer + nom.    

– Expresión de hechos en 
presente: verbes au 
présent   

adverbios de tiempo y 
frecuencia, e.g. now, 
tomorrow, after, before, 
first, then; sometimes.    

– Expresión de gustos y 
preferencias: 
verb + noun  (like,  love, 
 hate).   

– Expresión de hechos en 
presente: verbos en 
presente.   

suo/a); la cualidad 
(molto + adj).   

– Expresión del espacio: 
preposiciones y 
adverbios de lugar, 
posición, distancia, 
movimiento, p.e. 
qui/quà, lì/là, sopra, 
in/dentro, sotto, vicino a.  

– Expresiones de tiempo: 
adverbios de tiempo y 
frecuencia, p.e.   adesso, 
domani; a volte 

– Expresión de gustos y 
preferencias: (mi 
piace/piacciono, amo + 
nombre sing. o pl., 
preferisco)    

– Expresión de hechos en 
presente: verbos en 
presente.   

artículos y 
demostrativos con, de, 
em, a y por.  

– Expresión del espacio: 
preposiciones y 
adverbios de lugar, 
posición, distancia, 
movimiento, p.e. ao lado 
de, perto de, em cima 
de, a, de, em, por…; 
aqui, aí, ali, lá…     

– Expresiones de tiempo: 
adverbios de tiempo y 
frecuencia (agora, 
amanhã, depois, 
primeiro, enquanto, às 
vezes, ao domingo, no 
domingo, no Natal, em 
fevereiro, 
habitualmente).   

– Expresión de gustos y 
preferencias:  Gosto 
de…, não gosto, 
detesto, adoro.   

– Expresión de hechos: 
Presente de Indicativo, 
verbos regulares.    


